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PARTE OFICIAL.

Gobierno superior politico de la 
prori/icia de Jogroño.

Por el Ministerio de la Go- 
bernacion de la Peninsula se ha 
circulado con Jecha de A- 
gosto último de orden de S. aJ. 
el P\egente del /leu 10 lo gue 
sigue.

El ‘^r. Miiiislro de la Guerra dice al 
de, la Gobernación de la Peninsu’a con fe
cha 15 del corriente lo que ligue:

He dado cuenta al Regente del Reino 
del espediente instruido con motivo de las 
instancias de vaúos Ayuntamientos é In
dividuos particulares de la prouncia de 
Santander en solicitud de que no tenga e- 
ferlo l<i dispuesto por aquella Bipuíacion 
provincial en principios del ano de i84o 
para que presentasen los mozos que han 
devido y no pudieron dar por 4as quintas 
de los anteriores de 1838 y 89 por ha
llarse ocupados Ô dominados por los ene
migos Lo hice igualmente de una consul
ta hecha por el Capitan general de Va
lencia sobre si debían ó no exigirse á la 
provincia de Castellon loscuatrocientos nue
ve reemplazos que no^ ha entregado de su 
contingente en el último de dichos reem
plazos; y enterado S* A. de cuanto á cer
ca de esto se espone y razones que en su 
apoyo se producen, como asimismo de lo 
infuimado por aquella corporación provin
cial coosideiando que el descbbierto que 
de dichos pueblos se reclama es el resu la
do de la imposibilidad en que se encontra
ban de cumplir con aquel servicie por ha
llarse ocupados ó dominados por la fuerza 
irresistible de un enemigo que no solo ha-

bia arrancado de sus hogares por la vio
lencia á la juventud de los mismos, sino 
ademas hacía impracticable el sorteo y to. 
das las operaciones que deben prepararlo, 
las cuales no lo son menos ahora despues 
de haber transcurrido el tiempo en que 
d .bieron practicarse y despues también de 
hab rse alterado las situaciones y circuns
tancias en que entonces se encontraban los 
sorteables de dichos pueblos; oido el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina y 
conformándose S. A. con su dictamen, se 
ha servido relevar à los Ayuntamientos de 
Gurriezo, Liendo, Villaverdc de Trucio?, 
Soba y Arredondo, en la provincia de San
tander, como asi ni i uno à la de Gastellon 
y á otros cualesquiera Ayuntamientos y pue
blos á quienes por hallarse en el mismo 
caso que los antediihos, no les haya sido 
posible practiiar de cualquiera manera en 
las espresadas quintas el sorteo y demas 0- 
pcraciones del remplazo ni por lo mismo 
hacer, la entrega del todo ó parte de sus 
respectivos contingentes, de la preoenta- 
cion y entrega de lo que por el expresa
do motivo tengan en descubierto en dichas 
quinfas, y ahora se les exije por sus con
tingentes en las mlsmas.=Lo comunico á 
V. E, de ordeu <ie S. A. para su cono
cimiento y efectos correspondientes en el 
Ministerio de su cargo, consecuente á la 
Real oiden de 36 de .Junio del año pro
ximo pasado con que han sido remitidas al 
de mi cargo las instancias de los cnun-. 
ciados Ayuntamientos de Gurriezo, Liendo, 
y Villaberde de Trucios.’'

Y de orden del Regente del Reino, 
comunicada por el espresado Sr. Ministro 
de la Gobernación lo traslado á V. S. pa
ra su conocimiento y à fin de que lo ha
ga insertar en el Boktiu oficial de esa pro 
viucia.

Lo gue se inserta en el Lo^- 
let¿n ojicial para el debido cono

cimiento de guien corresponda., 
Logroño y de Selñ mbre de 1841 
=Juan de la Tejera.

Gobierno Superior Politico de la 
Provincia de Logroño,

Pl Pxmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Peninsula con 

J'echa 29 del pasado Agosto, de 
orden de S. el Begente del 
PeinOy me dece lo siguiente,

S, A. el Regente del Reino se ha en
terado de los perjuicios que se siguen á 
la admiiiisiracion de Justicia y al buen ser
vicio de los pueb'os de que se conside
ren distintos el Hinojoso de la orden y 
el Hinojoso del Marquesado, en la pro
vincia de Cuenca, y que hayan de cos
tear municipalidades y feligresías diferen
tes cuando son en lo material una pobla
ción que distingue una angosta calle. Las 
razones históricas que esplican el diverso 
origen y pertenencia de semeyantes locali
dades, no son ya conciliables con el bien 
público, que se resiente en lo civil, ecotó- 
mico y judicial de tan chocantes anoma
lías. Por tanto S. A. se ha servido resolver 
que el Hinojoso de la orden y el Hinajo- 
so del Marquesado formen en adelante 
un solo pueblo con el nombre de »Los 
Hinojoso » y que las Diputaciones y Ge- 
fes politicos consulten 'al Gobierno todos 
los casos semejantes que ocurran en sus 
rcspecíivas p-ovincias para adoctar igual 
medida, como se verifico en la anterior é- 
po a ( oiisiiturioi al.

De orden de <S» A. lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes.

Lo gue se inserta en el Bole
tín oficial para el debido conoció

i
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miento y piMciâad, l^o^rorio 6 
de Setiembre de i^^i.=^Jaan de 
¡a Tejera.

Gobierno superior Politico de la 
Provincia de Logroño.

El Secretario de la Dirección 
general de estudios con fecha 26 
de Agosto último me dice lo que 
sigue.

No habicñdo sido bastantes cuantas dis
posiciones se han adoptado basta abora pa
ra evitar que se empleen en el delicado car- 
ço de la instrucción primaria personas que 
Carecen, no solo de la garantía del examen 
y título competente que la ley de 21 de Ju. 
lio de 1853 exige en sus artículos 15 y 
23, tanto á los Maestros de escuelas do
tadas como de empresa particular, sino tam. 
l»leu de la moralidad , circunstancias y coj 
uocimicntos indispensables para que su de
sempeño reporte la utilidad debida y no la 
perdida de un tiempo píceioso, con otros 
daños de la mayor consideración y tras
cendencia; la Úireccion ba acordado se 
excite nuevamente el celo de esa Comisión 
provincial, para que por su parle emplee 
todos los medios posibles à fin de evitar es
tos males, que no debe;» tolerarse ya ba- 
biendo terminado la guerra civil, y entran
do todas las cosas en el orden de regula
ridad correspondiente ? Ja tranquilidad de 
que se goza.

En su consecuencia, v sin perjuicio de 
las otras medidas que según las circunstan
cias de esa provincia estime oportuno lo* 
mar esa Comisión, ba dispuesto:
l .“ Que á todos los Maestros que se ba

ilen ejerciendo con solo el certificado de su 
examen se les conceda el plazo improrroga
ble de cuati o meses, que restan del pre
sente año, para que obtengan el titulo cor
respondiente.

2 o Que á todos los que están ejercien
do el magisterio sin titulo ni exámen se les 
prohiba continuar enseñando; exceptuándo
se Unicamente de esta disposición ai|uellos 
que lo bagan en pueblos ó distritos de es
cuelas que no lleguen á cien vecinos y no 
disfruten para ello renta alguna de los fon
dos públicos; y los que ejerciendo en po
blaciones de mayor vecindario no baya en 
ellas Maestros con titulo, á los cuales se 
les concede de termino para examinarse 
basta los que se celebrarán en Marzo del 
año próximo de 1342.

5 .'^ Que esa Comisión examine con el 
mayor cuidado las partidas de bautismo y 
certificados del Ayuntamiento y Párroco 
que presenten los que aspiren à ser exami
nados, para cerciorarse bien de su edad, de 
sn buena conducta, de que no han sido con
denados á penas aflictivas é infamatorias, 
y de que no se hallan procesados criminal
mente; circunstancias que no solamente exi
ge la ley en sus articulos lo y 14, sino que 
observándolas con todo rigor darán el lustre 
á que es acreedora esta profesión.

4 .0 Que los exámenes se verifiquen en 
nn todo conforme á lo dispuesto en el Re
glamento aprobado para los mlómos en 17 
de Oclubre de 1359 y circnlarcs de 10 de 
Julio y 27 de Noviembre del año proxi-

2 
mo pasado.

3.” QuO los certificados de aprobación 
se expidan exactamente arreglados al mode
lo inserto al final del |iiiismo Reglamenlo, 
sin omitir circunstancia alguna^ ni dejar 
de estampar las preguntas y respuestas por 
escrito sobre religión y moral, escritura, 
aritmética, gramática castellana y ortogra
fía y métodos generales y especiales, y fir- 
mándülos el Presidente de la Comisión, 
los Vocales, el Secretarlo y el interesa- 
do. según está prevenido.

Y 3 o Qlie dichos certificados, uni
do respectivamente á los de haber pres
tado el juramento á la Constitución de 
1357 cada uno de los Interesados acto 
continuo del ex.ámen, como se dispuso en 
la circular de 10 de Marzo de 1340, 
se remitan Inmediatamente á esta Direc
ción en vez de entregarse á los mismos 
examinados, previniendo á estos que acu
dan por SI ó por medio de encargados á 
solicitar el correspondleutc título, y sirvién
doles de gobierno que su coste total, con 
inclusión del servicio expresado en el 
mismo Reglamento de exámenes, sellos, 
impresión y demas, solo asciende á 2G() 
rs. vn., si es de la clase elemental, y 500 
si de la superior, sea la que quiera la 
nota y número de su clasificación cuva 
cantidad debe entregarse en la sección en
cargada de espedirlos, y en la que se 
facilita el recibo correspondiente.

De orden de S. E. lo digo á V. S, 
para s< inteligencia y cumplimiento de esa 
Comisión, entendiéndose este desde ios 
exámenes próximos de Maestros, que de
ben verificarse en Setiembre, en la parte 
que tiene relación con ellos.

Lo gue se inserta en el pre
sente Boletín ojicial para la de
bida nublicidad, conocimiento de 
las Comisiones locales de Ins
trucción primaria y demas in
teresados d giíienes incumba. 
Logroño G de Setiembre de

Juan de la lejera.

Gobier/io Superior Politico de la 
Proi^'incia de Logroño,

En un monte inmediato al Pueblo de 
Vidanir jurisdicción de Guipúzcoa fue a- 
saltado y asesinado un arriero, ^habiéndose 
los malhechores llebado tres machos cuyas 
señas se estampan á continuación.

Encargo á las Justicias de los pueblos 
de esta Provincia que procedan sin de
tención en el caso de presentarse en algu
no de ellos, dándome parte inmediatamen
te. Logroño 7 de Setiembre de i84i.= 
Juan de la Tejera.

Señas de los Machos.
El I * es grande, y tiene en una de 

las orejas una marca parecida á una C.
El 2.® tiene la mano derecha labrada 

con fuegos hacia la flecsion de la rodi
lla.

El 3 o es de 6 y media á 7 cuartas de 
altura, de morro negro, y con cabezal de 
seda.

Todos tres son cerrados y llevan man
tas encarnadas.

Ministerio de IL M. de la pro- 
vincia de Logroño.

El Sr, Bt/endente militar de 
este Distrito en 2 del actual me 
dice lo que copio.

La Intendencia general militar rae dice 
lo que sigue.z=El Exemo. Sr. Secretario 
de Estado y del ZTespacho de la Guerra 
rae ha dirigido con fecha de 22 de este 
mes la Real orden siguiente=Excmo. Sr. 
—lie dado cuenta al Regente del Rrino 
de la comunicación de V. E. de 2 del 
actual en la que de conformidad con lo 
propuesto por el Intendente general mili
tar, manifiesta la convenientia de que por 
medio de los boletines oficiales de las pro
vincias se llame à las corporaciones o per
sonas en cuyo poder existan recibos de can
tidades que en metálico hayan facilitada 
por razón de prestamos, adelantos, ú otros 
objetos á individuos dependientes del Mi
nisterio de la Gruerra, para que los pre
senten en un brebe plazo á las oficinas de 
la administración militar, y examinados por 
estas, si fuesen de legitimo abono espidan 
en equivalencia las correspondientes cartas 
de pago, y carguen su importe al indi
viduo ó clase á que* corresponda. S. A. se 
ha enterado, y conformándose con el pa
recer de V, E. se ha servido mandar q»ie 
por los Comisarlos de Guerra Ministros 
de H. M. de las provincias del Reino se 
anuncie en los boletines oficiales que has
ta el dia 3i de Diciembre del corriente 
año se admitirán en las oficinas de Ad- 
ministacion ml'Ilar todos los recibos de can
tidades en metálico que durante la pasa
da Guerra hayan facilitado las corpora
ciones o particulares á Indluiduos depea. 
dientes de este Ministerio; y que si del 
examen de estos documentos que se pre- 
sententen apareciese su legitimidad, se ex
pidan por las citadas oficinas las oportu
nas cartas de pago, procediendo acto con. 
tlnuo al descuento de aquellos recibos ô 
practicando las operaciones que convengan 
para que llegue á obtenerse este resultado 
en el concepto de que pasado el indicado 
plazo de 3i de Diciembre proximo no se ad
mitirá ningún documento que se presente 
de dicha clase, sra cual fuese el origen ó 
procedencia. Espirado dicho término se for
mará y remitirá por cada Interventor de 
Distrito una relación clasificada, en la que 
se espresen los documentos presentados á 
quien se facilitarán las cantidades, en don
de, en que suma y para que objeto. De 
orden de S. A. lo comunico á V. E. pa
ra su puntual cumplimiento.=Lo que tras
lado á V. para su inteligencia y á fin de 
que disponga su inserción en el Boletín o- 
ficlal de esa próvincia á los efectos que 
se previenen.

E lo trascribo en el periódi
co ojiciai de esta Provincia con 
el objeto de que los interesa
dos en la anterior superior dis- 
posieiom presenten en el término 
preJiJado los documentos d que
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5
Sf rejiere. Ijogrorïo 5 de Sefiem-- 
bre de i S/1.1^-Gregorio Espinosa.

Comanda7îcia gene/'al de la 
Provincia de Eo^roño.

El Esccmo. Sr. gejieral e/icar- 
godo del mando de la Capdanià 
general de Casiillci la Eieja en 
comufiicaeion de de Agoslo 
ullimo me dice lo siguiente.

» Excmo. Sr4=El Kxcmo. Sr. Ministro 
de la Guerra con fecha 34 del actual 
me dice lo que sigiie.=Excmo. Sr.=:Coo 
esta fecha digo al Sr. Secretario del Des
pacho de la Gobernación de la Peninsula 
lo que sigue.=:He dado cuenta al Regen
te del Reino de lo espuesto par el Ayun
tamiento Constitucional de Palma de Ma
llorca, solicitando se declare que no de- 
iaen continuar en el servicio los suplen
tes entregados en caja, en lugar de los quin
tos ausentes hasta que estos sean decla
rados prófugos de la quinta á que per
tenezcan, como también de lo manifesta
do en contrario ientido por aquel Géfe 
político y Diputación provincial. Enterado 
S. A. de los fundamentos en que ambas 
opiniones se apoyan, y teniendo igualmeu- 
1e presente lo informado por el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina; se ha 
servido declarar: que si los mozos decla
rados soldados, por sus Ayuntamientos, ha
llándose ausentes, lo estuviesen à menos 
distancia de cincuenta legüas de los pue
blos á cuyos cupos respectivamente per
tenezcan, no es obligación de sus i^yun- 
tamientos entregar suplentes que cubran sus 
plazas hasta que terminado el plazo que 
á cada uno hubiesen señalado para su pre
sentación con arreglo al articulo 99 de 
la ordenanza de reemplazos, sean los dichos 
mozos declarados profugos conforme á las 
disposiciones de la misma, procediendo en
tonces sin dilación á la entrega de caja 
de sus suplentes** pero que si la distan
cia de los ausentes fuese mayor que la que 
aqui queda designada , desde luego y sin 
demora han de entregár los Ayuntamien
tos los suplentes de dichos ausentes.=D6 
orden de S. A. lo traslado á V. E. pa
ra su cotioclmiento y efectos consiguientes. 
=La que transcribo à V. E. con igual objeto.

se hace saber en el 
Poleiin o^cial de estedia para 
su debida publicidad. Eogroño 4 
de Setiembre de Elgeiie- 
ral Comandante general, Par- 
iolomé ^a^mor.

Continuación del pedimento de D. Mel- 
cJios de Álaeanaz que quedó pendiente en el 
número 63.

18, Las Dignidades, Prebendas y Be
neficios son de prevision líe Tos ôrdinâ- 

ríos no siendo de potronalo, y nunca hi
cieron los Santos Padres estas provisiones 
sin» es despues de las reservas, y estas 
fueron limlladas à la Italia y no se ex
tendieron en muchos siglos fuera de ella.

19. Iiitrodujeror se las espectativas para 
ayudar á los Párrocos y Beneficiados y pro* 
vfeer de remedio á los Obispos expulsos 
de sus sillas, ó cuando quedaban destrui
dos sus Obispados, encargando su sustento 
à los opulentos, y que les confiriestin algu
nas Abadía*^, pero por eSlo no se enten
dió fuera de Italia y las Islas acyacentes: 
Bonifacio AHI n.andó que se interpretasen 
con ristrlccion, y por sus graves peí jui
cios las abrogó el Sanio Concillo de Trento.

30. Dio principio fuera de Italia á con- 
fceder expectativa Adriano IV, electo año de 
II54, escribiendo á los Obispos y Cabil
dos de Francia que confiriesen Beneficios y 
Prebendas á algunos sügetos beneméritos 
sucedióle Alejandro III, electo el año de 
11 59 que parte por ruegos y parte con pre
ceptos á los Cabildos que se resistiac à 
feeibir sus letras de pro^íidendo, las comen- 
zó¡ á introducir, yen el Concilio general La- 
teráneíise que se celebró ano de 1179, al 
Canon 5.° las declaro por justas; Inocen
cio III dió las gracias al Obispo de París 
por haber reservado una prevenda para un 
sobrino del Papa, y declaro que según de 
rccho puede compeler al Arzobispo que pro
vea de Beneficio ó sustente al que ordenó 
sin Benefidlo, y que esta carga como Real 
pasa à los sucesores, y asi se mandó en el ci
tado Concilio general Lateranense.

3 1 Pero en España no hallamos que 
se introdujesen Citas expectativas y manda
tos de providendo hasta al fin del siglo XV y 
principios del año de 1600, á que se siglo 
qae el Concllfo Tridéntino reconociendo el 
grave daño que de ellas se seguia, prohibiese 
no solo estas expectativas y mandatos de pro
videndo, sí támblen las reservaciones menta, 
les; sin que de estas reglas se exceptúe 
mas que la Iglesia de Salamanca por espe
cial motu propio de Pió IV que concede 
expectativas de dos Prevenda.o, pero esto es 
á beneficio del mismo Cabildo , y asi se de
be mandarobservar en toda Espaiia consumo 
rigor io dispuesto por el Santo Cocillo.

22 Las pensiones tuvieron au origen 
en el Concilio general Calccdonense ce
lebrado el año de 5bl, en donde â tres 
Obispos que fueron depuestos se les re
servó para su sustento una pension, lo 
niisUio hicieron San Agapito. P. 39, y 
Sao Gregorio P. 66 ÿ en España se prac
ticó en un Concillo Emeritense, y solo en 
estos casos concfcdicron pensiones hasta el 
siglo XI, pero despues tal el exceso que 
Inocencio II, electo año de 1130, las de* 
clavó por siinoniáticas y lo pilsmo hicie
ron Alejandro 111 én el Concilio' 1 uro- 
líense é Inocencio III en el general La
teranense celebrado año de 12 Ib. Pero 
sucediendo el cisma, que tirVo' p’*inclplo 
en el año de 1378 y acabó el de 1417 
Clemente , Benedicto y Lrbano V l pa
ra sustentar los Cardenales ijue cada uno 
eligió. Impusieron estas pensiones á que 
se opuso Carlos VI de Francia prohibién
dolas por una pragmática ó edicto^ y en 
el año de 1522 se Opuso tambicu el Sr.

I). Carlos 1 j y Adriano VI le concedió que 
las anatas y pensiones, se retendrían ¡la- 
ra la guerra contra el T urco, y en el 
Concilio Toledano <lel año de 1566 se 
resolvió estas pensiones y anatas no se 
Impusiesen, v que laS impuestas no subsis
tiesen * y asi lo hablan practicado San 
Carlos Borromeo y D. I r. Francisco Gi
ménez dé Cisneros, con el fin de que los 
Beneficiados pudiesen convertir sus frutos 
en liiiiosnas y obras pías, sin que de es
ta regla se exceptúen en España mas que 
la tercera parte de las rentas de Obispa
dos , que los Señores Beyes gravan de 
pension, ya por razón del Patronato y 
dotación, y ya en fuerza de la costum
bre inmémoriat; y también la pension que 
se reserva al Patron y feus herederos se
gún lo dispuesto en la ley del Reino.

33 Las pensiones vanearías se infen- 
taroücon gran fecuencla en el siglo XIII, 
y todos loi Soberanos las resistieron, por
que no cediese este beneficio à favot de 
los cxlrangeros, y asi vernos al Rey D. 
Alonso resistir á Clemente VI que le qui- 

, so poner un extrangero, en el Obispado 
de Coria, al Sr. í). Fernando el Católico 
que resistió á 5ixlo IV, que en Cuesca 
le quisó poner «tt-o exlrangerc> vemos 
también que los Señores Reyes D- Jaia 
el I, ü. Enrique III y 1). Enrique IV, 
prohíben rigorosamente que se den bene
ficios ó pensiones á extrangeros,* y á peti
ción de las Cortes de Madrigal año de 
1476, y de Toledo año de 1480, lo pro
hibieron de nuevo los Señores Reyes Ca
tólicos, dando facultad á cualquiera de 
sus vasallos para que lo resistiese; y los 
5res. D. Carlos I y Doña Juana su madre 
á petición de las Corles, lo prohibicroa 
también en Valladolid, Toledo y Madrid 
en los años de i5a3, iSaS y iSaS, y 
mandaron que los contraventores fuesea 
privadas de la naturaleza de estos Reinos, 
y de los bienes que tuviesen en ellos, y 
que en esto se guardase la Bula del Pa
pa Sixto concedida á los naturales de es
tos Reinos, y el Sr. D. Felipe II resta
bleció estas penas en las Cortes de Ma
drid año de 1568, y los romanos para . 
lograr el beneficio de estas pensiones en 
contravención de las citadas resolucio
nes se valen del testa ferro, con que 
para librarnos nosotros de el y de las de. 
mas injusticias de que en esta parte usan 
los romanos, es preciso dar acá la forma 
sis recurrir á ellos, cual seria que ningún 
vasallo que actualmente no estuviese én es
tos Reinos, no pudiese pretender ni te- 
cibir beneficio ni pension que se le con
firiese en Roma, pagar derechos ni sácar 
titulo de ello sin expreso consentimiento 
de S. M. y por medio de los curiales y 
expediciotoerios que les senalaSe, y que el 
que en Otra forma lo hiciese íricUrriese en 
las penas de ías citadas leyes y que bajo 
las mismas penas los de actual residsneia 
en estos Reinos no pudiesen tampoco a- 
cudir por otro medio que el de los espe- 
dkioneros y curiales que S. M. destinase 
con lo demas que en esta materia el Con
sejo tuviese por conteniente,

( Se continuará)
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■ ^Lizgado de primera insianeia 
del pariido de itogrono^

En vísta de la consulta que hice á la 
Excma. Ziipuiacion provincial á solicitud 
óc los Comisionados de'los pueblos de es
te partido judicial acerca del abono de los 
socorros y jornales que se devengan en 
la conducion de presos por tránsitos de 
J^ustiria, se ha dictado por S. E. *la re- 
solncion que dice asi,Con presencia del 
oficio de V. s. de i.o de Julio último, 
na acordado la Eiputacíon lo siguiente..^:» 
-í-a Diputación tiene por justo el que se a- 
bone à los pueblos interesados, de ios fon
dos comunes del partido judicial» tanto los 
sosorros, como los jornales de la conducion 
de presos de transito con tal de que s« jus
tifiquen en debida forma, y se presente la 
justificación ante la Junta al rendirse 'las 
cuentas con el V.- B.o del Juez de "i.a 
Instancia.=Lo que se comunica á V, S. 
para los efectos consiguientes,^^

Y lo pariicipo a las justicias 
de los pueblos de este partido por 
medio del boletín (^cial, para 
su uitelige/icia y gobierno^ LiO- 
groiio 4 de Setiembre de 1841. 
^Jacinto £araibar»

D. jRojfdel Maria l^aumel^ 
^uez de instancia del Par^ 
tido de esta Ciudad de Xrnedo^ 

Por el presente, cito. Hamo y empla
zo por primero, segundo y tercero edicto 

y á Cirilo iejada, alias ma aqui— 
to, soltero natural de esta dicha Ciudad» 
fugado de la misma la noche del veinte y 
nueve de Agosto ultimo, por la causa so
bre herida hecha á Julian Moreno .-olle
ro de la propia naturaleza en la tarde del 
indicado dia, y de la que murió: sin em
bargo de que en su busca y captura se 
dirigieron inmediatamente circulares à las 
justicias de los pueblos de la circunferen^ 
cía de esta Ciudad; no se ha adquirido 
noticia alguna del paradero de dicho reo 
en su consecuencia á petición fiscal: he 
mandado en providencia de este dia, «c 
anuncie su captura en el boletín oficial de 

á fia de ser oido en jusli- 
ticia si se presentase, Ô fuere capturado, 

u* I caso el perjuicio que 
hubiere lugar, y entendiéndose con los es
trados del tribunal las actuaciones subcesi- 
▼as en su ausencia y rebeldía; sus señas 
son: edad quince años, poco más ó me- 
nw, estatura corta, ojos negros: pelo cas
taño. nariz regular, color bueno, vestido 
de pantalon pardo malo, alpargatas, una 
toca mala, en mangas de camisa, y con 
una alforja al hombro. Suplico á las au
toridades de esta Provincia se sirvan cap
turar à dicho reo, y en su caso remitirlo 
con segundad à mi disposición, por con
venir asi á la recta administración de jus- 
^cia. Dado en Arnedo á tres de Setiem
bre de mil ochocientos cuarenta y «no. 
^Rafael Maria Raumel.= Por mandado de 
0.0. Ira neis co Zabalo*

4
La Junta administrativa r li

quidadora de la Compañía délos 
cinco gremios mayores de Ma
drid ka dispuesto pender las Jin- 
cas siguientes.
Ri La'suntuosa, sólida y acreditada fábrica, 
de panos y otros tejidos de lana de la villa 
de Lzcaray provincia de Logroño con to* 
dos los enseres de fabricación, eilificios y 
terrenos adyacentes destinados f i mismo oh- 
jeto en toda la estensiou de sus operacio- 
"csj y cuya situación y linderos soni noto* 
ifios. *

Otra casa habitación qbe está á la salida 
de dicho pueblo con su huerta.

Otra id. que eshí al fíenle de S. Felipe 
Neri. t

Ln prado que radica en dicho pUcblo t¡. 
tillado de la raposina.

Una arboleda junto al rio Glera.
Ln su virtud se admitirán proposicio

nes en la Secretaria del Establecimiento 
en esta Corle calle de Atocha lodos los dias 
hasta el ultimo de Octubre proximv. Las 
proposiciones se baran por escrito y las íir- 
marán los proponentes ó sus encargados. =« 
También las recibirá el Director de la fá- 
brica en el mismo Ezcaray y las dirÍjirá 
á Ja de Dirección general Ja Compañía.

SUSTITUCIONES 
Para el próximo reemplazo 

del Ejército.

Para los quintos qiie quieran 
contratarse con la Empresa que 

suscribe se establecen las 
bases siguientes.

i**‘^El quinto que se presente á con
tratar ;y convenga en el precio, depositará 
su valor metálico en la casa de comer
cio que acuerde con el Sr. Comisionado 
de la Empresa, y este recogerá un recibo 
pagadero por el depositario despues que sea 
filiado el sustituto y dado de baja el quin
to.

2 .< Para dár póf tontrafado un quinló 
se ha de presentar su padre ó curador 
á realizar el citado depósito dentro de los 
ocho dias despues de ser declarado quinto 
del Ejército.

3 a 5e estabkce el mencionadó depósi
to como primera vase, porque tan luego 
como la Empresa tenga noticia de haber
se dado este paso, podrá verificar sin de
mora la remesa de los snsiitulos, segura 
de que no serán infructuosos los muchos 
gasto.? que se ocasionan en los viages; por 
consiguiente hasta el dia que sea filiado el 
sustituto conservara el padre ó represen
tante del quinto el recibo que hubiese re
recogido del deposilarario y al entregarle reci
birá la licencia que espida la Diputación ó Ge 
fe del depósito correspondiente, precediéndose 
acto continuo á otorgarse escritura pública en 
nombre de la Empresa, la cual se obliga des
de ahora á si sedesertase el primer sustituto 
reemplazarle con los que fuesen necesarios 
basta cumplir el año de responsabilidad que

impone ja Ordenanza, mientras lo permí- 
tan las ordenes vigentes y que se publí- 
qufn sobre la materia.

4-' .r última. El précio de cada con
trata s^á el que se convenga ron el Comisio- 
nado D. José Al,egiia, del Comercio de es
ta Capital.

ANUNCIO.
Se halla vacante el partido de Cirujano 

de la Ailla de Liza Rio Léza: su dotación 
consiste en seterJa fanegas de trigo anau- 
les casa libre y esento de contríburion or
dinaria. Los ajpi, antes dirigirán sus me
moriales francos de porte ai Ayuntamiento 
hasta el día a g del corriente en que se 
proveerá. ’

En el pueblo de Morales comprendido 
en esta Provincia, hay una Yegua sin co
nocido dueño El : que b fuere, acudirá 
ante su justicia dando las s« ñas^ de ella > 
SI conformaren se le entregará. ‘
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